
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, dos (02) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo, indicando que 
la parte demandante solicita que se dé trámite a la liquidación del crédito. Provea… 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE(S). HELDER NAVARRO CARRIAZO. 
DEMANDADO(S). DONALDO JUSTO TORRES MEDINA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2017-01971-00 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, la parte demandante mediante 
memorial solicito la actualización de crédito.  
 
No obstante, una vez revisado el expediente, estima esta unidad judicial que no es 
procedente acceder a tal petición, puesto que, la parte demandante no presentó su 
escrito de actualización del crédito, siendo que la liquidación del crédito no se puede 
realizar de manera oficiosa, por lo cual no se cumple con lo establecido en el artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 
Con lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,  
 

RESUELVE 
 
REQUIERASE a la parte demandante para que remita al despacho el escrito de 

actualización del crédito, de acuerdo a lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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